
pueda ser examinado el expediente en este Servicio Territorial y
formularse las reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo
de treinta días, contados a partir del siguiente al de publicación
de este anuncio.

Cáceres, 20 de febrero de 1998.–El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, PEDRO GARCIA ISIDRO.

ANUNCIO de 6 de marzo de 1998, sobre
notificación del Acta de prueba
preconstituida núm. 532 incoada por la
Inspección Fiscal a D. LEONARDO CALLE
MUÑOZ, correspondiente al expediente 
n.º 97010403.

De conformidad con lo establecido en el art. 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, en la redacción
dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, se hace pública la siguiente no-
tificación:

«Se cita a D. LEONARDO CALLE MUÑOZ, para que comparezca, por
sí o mediante representante, en el plazo de DIEZ DIAS a contar
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Dia-
rio Oficial de Extremadura, en las oficinas del Servicio de Inspec-
ción Fiscal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sitas en el
Paseo de Roma s/n, Edificio D-3, Mérida (Badajoz), para ser notifi-
cado del acta modelo A05, n.º 532, de Prueba Preconstituda, por
el concepto de Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones correspon-
diente al expediente n.º 97010403.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la no-
tificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde
el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para compa-
recer».

Mérida 6 de marzo de 1998.–El actuario, JULIAN QUIJADA NEILA.

ANUNCIO de 6 de marzo de 1998, sobre
notificación del Acta de prueba
preconstituida núm. 533 incoada por la
Inspección Fiscal a D.ª ROSA MARIA PEREZ

BERMEJO, correspondiente al expediente 
n.º 97010404.

De conformidad con lo establecido en el art. 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, en la redacción
dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, se hace pública la siguiente no-
tificación:

«Se cita a D.ª ROSA MARIA PEREZ BERMEJO, para que comparezca,
por sí o mediante representante, en el plazo de DIEZ DIAS a con-
tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura, en las oficinas del Servicio de Ins-
pección Fiscal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sitas en
el Paseo de Roma s/n, Edificio D-3, Mérida (Badajoz), para ser no-
tificado del acta modelo A05, n.º 533, de Prueba Preconstituda,
por el concepto de Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones corres-
pondiente al expediente n.º 97010404.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la no-
tificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde
el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para compa-
recer».

Mérida 6 de marzo de 1998.–El actuario, JULIAN QUIJADA NEILA.

ANUNCIO de 6 de marzo de 1998, por el
que de conformidad con el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede a la publicación de una
resolución por imposibilidad de realizar la
notificación preceptiva.

 Intentada en su domicilio la notificación de la resolución de ca-
ducidad que a continuación se indica sin poder practicarla, de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se procede a la publicación
de la misma.

Por el llmo. Sr. Director General de Ordenación Industrial, Energía
y Minas (P.D. Orden 27-09-1995) y con fecha 11 de febrero de
1998, se ha dictado la siguiente resolución:
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Visto el expediente de la autorización de aprovechamiento para
recursos de la Sección A), denominada «LA VIHUELA ll», n.º
321, del término municipal de Valencia de Alcántara, provincia
de Cáceres, y de la que es titular la empresa TRACCION Y
TRANSPORTE, S.A.

RESULTANDO: Que el Servicio de Administración Industrial, Energía
y Minas informa que por TRACCION Y TRANSPORTE, S.A., titular de
la citada autorización, se presenta escrito comunicando la renuncia
a la misma.

RESULTANDO: Que el Servicio de Administración Industrial, Energía
y Minas informa favorablemente.

RESULTANDO: Que la Dirección General de Medio Ambiente de
la Junta de Extremadura informa favorablemente el expediente
de caducidad al aprobar el Plan de Restauración final de la
explotación

Vista la Ley de Minas vigente de 21 de julio de 1973 (BOE n.º
176, de 24 de julio de 1973) y el Reglamento General para el
Régimen de la Minería, aprobado por el Real Decreto n.º
2875/78, de 25 de Agosto de 1978 (BOE n.º 259, de 11 de
diciembre de 1978).

CONSIDERANDO: Que los art. 83.1 de la citada Ley y 106.a)
del Reglamento General determinan que es causa de caducidad
de las autorizaciones de aprovechamiento para recursos de la
Sección A) la reuncia voluntaria de sus titulares, y una vez
cumplidos los requisitos legales que se exigen para su acepta-
ción.

Esta Consejería, a propuesta de la Dirección General de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, resuelve declarar la caducidad de la
autorización de aprovechamiento para recursos de la Sección A),
denominada «LA VIHUELA ll», n.º 321.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala co-
rrespondiente del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en
el plazo de dos meses a partir de la fecha de su notificación, y al
mismo deberá acompañarse el documento que acredite haber re-
alizado la comunicación previa a la que se refiere el art. 110.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE núm. 285, de 28 de diciembre de 1992) ante esta Con-
sejería. Mérida.

Mérida, 6 de marzo de 1998–El Director General de Ordenación
Industrial, Energía y Minas (P.D. Orden 27-09-1995), ALFONSO PE-
RIANES VALLE .

CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

RESOLUCION de 10 de marzo de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
hace pública la adjudicación de las obras de
adaptación de local para edificio de las
Federaciones Deportivas, en Badajoz.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Educación y Juventud de la Junta de
Extremadura
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica
c) Número de expediente: 13.05.01.98

2–OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: Administrativo
b) Descripción del objeto: Adaptación de Local para Edificio de las
Federaciones Deportivas, en Badajoz
c) Lote: No procede
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O. E. n.º 12 de 31/01/98.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION.

a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Abierto
c) Forma: Subasta.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION: 25.777.982 ptas. I V.A in-
cluido

5.–ADJUDICACION.

a) Fecha: 10 de marzo de 1998
b) Contratista: CONSTRUCCIONES Y REFORMAS EXTREMEÑAS, S.L.
c) Nacionalidad: Española
d) Importe adjudicación: 21.845.032 ptas. I.V.A incluido

Mérida, 10 de marzo de 1998.–El Secretario General Técnico. P.O.
de 03-08-95, PEDRO BARQUERO MORENO.
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